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DE DA PROVINCIA DB MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncio* ana hayan de Insertar
as an loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cu jo conduoto se pasarán a loi 
editores dé los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, I, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 18.643.—APARTADO 830 

DE DIEZ A DOOE Y DB TRES A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

si CÍETEOS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domioilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre. 13 pesetas: se
mestre, 34, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 30 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresneloderecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, con inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Anuncios procedente* de la •xeeleatt-
sima Diputación Provinoial, línea o 
fracción 0,80 

Idem Judiciales, linea o traoolóa 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción . . . . . . . 1,00 
Idem partioulares 8,00 

Númaro «ualto, SO céntimos 
A paafft lou l * r *» . e O oénkl 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Raina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . B . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Bea l Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante salud. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 
Hasta las trece horas del dia 30 de 

Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públ icas de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadal ajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi 
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
oonservaoión del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 1 
al 4 de la carretera de tercer orden de 
Carabaña a Villamanrique de Tajo, 
durante los ejeroioios de 1930 y 1931, 
cuyo presupuesto de oontrata asoien-
de a 21.544,87 pesetas, siendo el pla
zo de ejeouoión de seis (6) meses con-
secntivos, según se expresa en el plie
go de condioiones partioulares y econó
micas que rige a estas obras y la fian
za provisional para tomar parte en l a 
subasta de 648 pesetas. 

L a subasta se verificará el dia 5 de 
Ju l io , a las onoe horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
cia, situada en la Plaza de la Indepen
dencia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
común, con pólisa de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el artiou
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen
te, a otorgar la correspondiente esori
tura ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma

drid, dentro del término de treinta 
días , contados desde la feoha de la 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, de la adjudicación defi
ni t iva y previa presentaoión de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun
oio de la subasta en el BOLETÍN OFI 
OIAL de la provinoia, así oomo del res
guardo del depósito definitivo oonsig 
nado como fianza a disposioión del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
l a provinoia de Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálioo o en 
efeotos de la Deuda Pública, al tipo 
asiguado por las disposiciones vigen 
tes, consistente en el oinoo (5) por 
oiento (100) del importe del presu
puesto de oontrata, si la adjudioaoión 
fuere por la oantidad que haya servi
do de tipo a la snbasta o oon una baja 
que no exceda del oinco (5) por oiento 
(100) de dieha cantidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza oonsistirá en el importe de di
oho oinoo por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la feoha del BO
LETÍN OFIOIAL de la provinoia en que 
se publique la adjudioaoión definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos no podran retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re
lat iva a la proteooión debida a la In
dustria Naoional, el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al oon
trato de trabajo oon los obreros, lo 
legislado oon el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real deoreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artículo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados, de aouer
do oon lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míni 
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina 
rias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de oada ofi 
oio y oategoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 

luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos oon arreglo 
al Deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
nacional o por convenios oolectivos de 
trabajo entre las asociaciones patrona
les y obreras, o bien generalizados en 
los contratos individuales entre em
presarios y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artioulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposioión 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 {Gaceta del 13). 

Madrid, 11 de Junio de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albaoete 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino 

calle núm 
según cédula personal número.. 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de . . . último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta; de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos 35 condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es

crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; asi como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 11 de Junio del año 
1930. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—298) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V A L L E O A S 
Por aouerdo de este Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno, feoha 22 da 
Octubre de 1929, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia del 10 de Diciem
bre de dioho año se publicó el anunoio 
previo determinado por el artioulo 
26 del Reglamento de contrataoión 
munioipal de 2 de Jul io de 1924, para 
celebrar subasta de contrata de las 
obras municipales de ampliaoión de 
los Almacenes de la V i l l a del Puente 
de Valleoas, bajo el tipo de 68.278,54, 
sin que se presentase redamación al
guna. E n el mismo periódico ofioial 
del dia 5 de Febrero del afio aotual 
1930, se insertó el anunoio definitivo 
de esta subasta, la oual no llegó a 
oelebrarse en atención a las circuns
tancias derivadas del Real deoreto 
sobre renovación de las Corporaciones 
municipales de 15 de dicho Febrero, 
aplazándose tal subasta oonforme al 
anunoio que apareoió en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 5 de Marzo ú l t imo. 

E s t a Excelent ís ima Corporaoión 
municipal plenaria, una vez consti
tuida, se ha ocupado de este asunto, 
y en sesión extraordinaria del día 2 
del aotual Junio, ha acordado contra
tar la ejeouoión de las referidas obras; 
pero, por razones de eoonomía y da 
convenienoia, ha dispuesto suprimir 
del proyecto la construcción de un 
cobertizo para los carros que, por el 
momento no se estima imprescindible; 
por ouya razón queda reduoido el 
presupuesto a la oifra de 53.491,09 
pesetas. 

Y en virtud de este úl t imo aouerdo 
plenario, se anunoia nueva y definiti
vamente la subasta públioa para l a 
contratación de las indioadas obras. 
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oon sujeoión a los planos, presupuesto 
y pliego de oondioiones rectificados 
qne han formulado el Arquitecto don 
Luis Lázaro Giner y el Ingeniero don 
Pablo Dia Flores, ambos de este 
Ayuntamiento; para ouya subasta re
girán las mismas bases y reglas con
signadas en el anunoio que publicó el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia del 
5 de Febrero próximo pasado, oon las 
modificaciones que a oontinuación se 
detallan: 

A ) É l pago del importe que resul
te de la contrata se hará en la forma 
siguiente: 20.000 pesetas oon oargo a 
la consignación que figura al efeoto en 
el presupuesto municipal ordinario 
vigente, oomo resultas del pasado año 
1929, y el resto distribuido por partes 
iguales entre los ejeroioios económicos 
del presente año y del próximo 1931, 
sin que ninguno de estos plazos de
vengue intereses de demora. 

B ) E l plazo de veinte días hábiles 
para la presentación de los pliegos de 
proposioión comenzará a contarse al 
siguiente de la publicación del presen
te anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, y el aoto de la subasta 
t endrá lugar en el primer dia hábil 
que siga al de la terminación del an 
terior plazo, en el mismo lugar, hora 
y con las formalidades determinadas 
en el repetido anunoio del BOLETÍN 
OFICIAL del 5 de Febrero del año en 
curso. 

G) Siendo el nuevo tipo de subasta 
el del presupuesto ya indioado, o sea 
53.491,09 pesetas, el depósito provi
sional del 5 por 100 neoesario para 
tomar parte en la licitación habrá de 
ser constituido por l a cantidad de 
2.674,55 pesetas. 

D) Se recuerda a los presuntos l i 
citadores tengan muy presente la re
gla novena del anunoio de referencia, 
por el que se prohibe al oontratista la 
peroepoión de cantidad alguna que 
exoeda del tipo de adjudioaoión defi
ni t iva, bajo ningún pretexto. 

Valleoas, 12 de Junio de 1930.— E l 
Aloalde, Rogelio Folgüeras . 

(Núm. 1.278) ( £ . - 3 0 2 ) 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

C E N T R O D E M A D R I D 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento del públi
co la subasta de 10 oolumnas metáli 
cas, nueve de las cuales de 10 metros 
de altura, y tres pies dereohos en T , 
situadas en la calle de Atocha, entre 
la glorieta y la plaza de Antón Mar
t in , y otra de 12 metros, situada en 
la oitada glorieta de Atocha. 

Las proposiciones deberán exten
derse en papel de 1,20 pesetas, y pre
sentarlas en las oficinas de este Cen
tro (Seooión 9. a, Material), de diez a 
trece, durante los días laborables, 
hasta quinoe días después de la fecha 
de publioaoión de este anuncio, en que 
quedará oerrado el plazo de admisión 
de instanoias. 

• 
E l precio mínimo señalado es el de 

una peseta el ki lo, siendo de ouenta 
del adjudicatario los gastos de des
monte de las columnas y cuantos se 
relacionen oon ellas, así oomo los de 
inseroión de este anunoio. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no estén de aouerdo oon las oon 
dioiones expuestas. 

Madrid, 14 de Junio de 1930.— E l 
Jefe del Centro, S. Miers. 

(E . -303) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D S E G U N D A Q U I N C E N A D E M A Y O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en estadprovincia, durante la quincena expresada 

ENFERMEDAD 

Viruela 
Peste porcina. 
Difteria aviar 

P A R T I D O 

Alcalá de Henares 
Getafe 
Tor relaguna 

M U N I C I P I O 

Ajslvir. 
Léganos 
LoKoya. 
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E l Inspector Provincial de Higiere y Sanidad Peonarías, Emi l io L . Guzmán. 
(Núm. 1.243) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

L a Seooión segunda de esta Audien
cia provincial, por su proveído feoha 
11 de Junio del oorriente año 1930, 
diotado en oausa seguida contra Mar
celino Solís Arman, en la que es parte 
aotora la Compañía Comercial W . H . 
Mulleroo, S. A . , por el delito de esta
fa, ha aoordado se haga saber por me
dio de ediotos en los periódioos oficia
les al Direotor Gerente de la expresa
da Sociedad W . H . Mulleroo, Sooie
dad Anónima, parte perjudicada, la 
pretensión de indulto del penado Mar 
oelino Solís Armand para que, en el 
término de diez días, oomparezoa ante 
la referida Secoión segunda a mani
festar lo que estime pertinente acerca 
de dioha solioitud. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en los periódioos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma al Direotor Gerente de la So
ciedad W . H . Mulleroo, S. A . , extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 12 de Junio de 1930.— E l Oficial de 
Sala, Enrique Torres. 

Juzgados da primera Instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Universidad, Se
cretaría de D . Felipe González Ber
nabé, se sigue expediente promovido 
por D . Gregorio Ares Arroyo, hijo de 
Franoisoo y de Justa, natural de la 
V i l l a de Fuensalida, provinoia de To
ledo, y veoino de esta Capital, solici
tando sea modificada su aota de naci
miento en el sentido de que al nom
bre que figura en la misma de Victo
riano se anteponga el de Gregorio, 
por haber sido bautizado en la Parro
quia de aquella V i l l a oon lo's nombres 
de Gregorio Viotoriano. 

L o que sé haoe públioo por el pre
sente a fin de que, dentro del término 
de tres meses, contados desde su pu
blicación en la Gaceta de 'Madrid y BO
LETINES OFICIALES de las provinoias de 
Madrid y Toledo, puedan oponerse a 
la indioada pretensión cuantos se 
crean oon dereoho a ello, comparecien
do al efeoto ante este Juzgado y en 
dioho expediente en debida forma. 

Dado en Madrid, a veint i t rés de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—1.060) 

C E N T R O 
Aznar J iménez (Luis), domiciliado ) 

ú l t imamente en la calle de Jacometre-
zo. número 69, oompareoerá, en tér
mino de oinco días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Rioardo Gómez Gar
oía, para notificarle cierta resolución 
en causa por falsedad y estafa, denun
cia de dofia Pi lar J iménez Azoárate, 
instruida por dioho Juzgado y mi Se
oretaría bajo el número 236 de 1929. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.018) 

Romero Miguel (Josefa), hija de 
Faustino e Isabel, natural de Madrid, 
de estado soltera, profesión sus labo
res, de veint i t rés años, domiciliada 
ú l t imamente en Andrés Borrego, 6, 
prinoipal izquierda, prooesada por 
atentado, oausa número 42 de 1930, 
comparecerá, en t é r m i n o de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Rafael López de Pando, al objeto 
de notificarla el auto de procesamien
to y practioar otras diligencias; aper
cibida que, de no comparecer, será 
declarada en rebeldía. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.— E l 
Secretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B—963) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

denoia diotada en el dia de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos ejeoutivos promovidos 
por el Procurador Sr. Recuero, en 
nombre de D . Gonzalo López de Co
baltos Ul loa , con D . Emiliano Lozano 
de la Fuente, sobre pago de oinco m i l 
pesetas de principal, intereses legales 
y costas, se saoan a la venta, en pú 
blioa subasta y por primera vez, los 
siguientes bienes muebles': 

U n automóvil maroa Studebaker, 
matríoula de Madrid número 23.033, 
motor número 310.085, de 23 H P . 

U n despaoho compuesto de mesa, 
l ibrería de tres puertas, cuatro sillas 
y un sillón tapizados en pana rameada 
y dos sillones forrados en azul, todo 
en caoba. 

U n comedor de caoba compuesto de 
una mesa, un aparador, una vitr ina y 
seis sillas tapizadas en damasco odor 
morado oon bronoes. 

U n gabinete tapizado en teroiopelo 

azul y compuesto de seis sillas, dos 
butacones, sofá de tres cuerpos y me-
sita, todo en caoba. * 

Otro gabinete compuesto de un sofá 
grande, dos sillones, seis sillas y me-
sita centro, madera de oaoba y forrado 
de damasco oolor crema. 

Dos lámparas de los gabinetes, una 
oon oinco brazos imitando hierro y 
otra de lleco dorado. 

U n perohero estilo Español . 
Dos sillas. , 
Para ouyo aoto, que se celebrará 

ante el expresado Juzgado, se ha 
señalado el dia veintiocho del aotual, 
a las onoe y media de su mañana . 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de siete m i l setecientas se
tenta y oinoo pesetas, en que pericial
mente han sido tasados, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
el oual les será devuelto una vez ter
minado el aoto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Madrid, oatoroe de Junio de m i l 
noveoientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mi , Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es copia para su inseroión' en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(D.—128) 
C E N T R O 

E n virtud de lo asordado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Madrid, en la ejecutoria 
de oausa seguida bajo el número 331 
de 1926, por malversación, oontra 
José Casado Laguía, se anuncia por 
medio del presente que no obstante 
las requisitorias publicadas en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 13 
de Febrero úl t imo, bajo el número 
1.312, y en el BOLETÍN OFICIAL de 10 
de Marzo siguiente, bajo el número 
B . 228, no debe prooederse a la cap
tura de dicho penado, si no simple
mente a acreditar su domioilio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en M a 
drid, a 10 de Jnnio de 1 9 3 0 . - E l Se-
oertario, Rioardo Gómez.— Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.019) 
C O N G R E S O 

Por l a presente se oanoela y deja sin 
efeoto la requisitoria publicada en este 
periódioo, que tenia por objeto la com
parecencia, dentro de diez días, a par
tir de su publioaoión, del prooesado 
Benito Diez de la Rioa, de treinta y 
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dos anos, hijo de Isabelo y Dolores, 
jornalero, natural de Madrid , en su
mario número 302 de 1926, ante este 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Congreso, toda vez que dioho su 
mario ha sido sobreseído libremente. 

Madrid, 1.° de Junio de 1930 — E l 
Seoretario, Pedro Alvares Castella
nos.—Visto bueno, el Juez de instruo
oión, Ildefonso Bollón. 

(B . -1 .008) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don José Alvarez Bodríguez, Juez 

de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante, se tramitan 
autos ejecutivos en vía de apremio, 
seguidos a instanoia de D . Jesús Be-
gal Carrascosa, oontra D . Felioiano 
López y López de Uribe, sobre recla
mación de oantidad, en ouyos autos 
y en providenoia de este día he acor
dado la venta, en públioa subasta, por 
primera vez, y término de ooho días, 
de varios muebles de casa, valorados 
pericialmente en la cantidad de mi l 
trescientas sesenta y una pesetas. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, General Casta
ños, número uno, se ha señalado el día 
veintiséis del oorriente mes, a las 
onoe h o r a s , estableciéndose oomo 
oondioiones: 

Que no se admit i rán proposioiones 
que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar los lioitadores, pre 
viamente, el diez por oiento efeotivo 
de la tasaoión pericial, y • . 

Que los bienes que se subastan se 
enouentran depositados en peder del 

propio deudor, domioiliado en la oalle 
de José Antonio Armena, número 
veintiooho. 

Dado en Madrid, a'nueve de Junio 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argots . 
José Alvarez 

(A.—1.066) 
C E N T R O 

Lucía Peruoha (Anastasia), natural 
de Minas de Hiendelaencina, estado 
soltera, profesión prostituta, de vein
ticuatro años, hija de Juan y de Jose
fa, domiciliada ú l t imamente en la oa
lle del Pi lar , número 25, Te tuán de 
las Victorias, procesada por insultos, 
en oausa número 947 de 1929, oompa
reoerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Seoretaría de D. Rioardo 
Gómez Garoia, para ser reducida a 
prisión deoretada en dioha oausa, en 
la Cároel de Mujeres de esta Corte, 
oomo presa comunicada, bajo aperoi
bimiento de ser deolarada rebelde y de 
pararla los perjuicios a que haya 
lugar. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B-1.017) 

INCLUSA 
Barrera Abad (Leandro), hijo de 

Leandro y Antonia, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión ven
dedor, de treinta y oinoo años de 
edad, domioiliado úl t imamente en la 
oalle de Agueda Díaz, 10, patio, (Ca-
rabanohel Bajo), procesado por ame
nazas de muerte, sumario 242 de 1929, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito de la Inolusa, Seoretaría de 
D . Franoisoo Castro, oon el fin de no

tificarle un auto diotado por la Supe 
rioridad decretando su prisión y ser 
reduoido a la Cároel, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 5 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Franoisco Castro Art ime. 
Dimas Camarero. 

(B.-992) 
C E N T R O 

Paredes Gutiérrez (Rafael), natural 
de Madrid, de estado soltero, sin pro
fesión, de treinta años, hijo de Anto
nio y de María, sin domioilio, prooesa
do por hurto en oausa número 315 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Seoreta
ría de D . Rioardo Gómez García, para 
ser reduoido a prisión, deoretada en 
dioha causa, en la Cároel de esta Cor
te, oomo preso oomunioado, bajo aper
oibimiento de ser deolarado rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.016) 

González Negreira Alfonsa, hija de 
Miguel y María, natural de Madrid, 
de estado soltera, profesión prostitu
ta, de veintiouatro años, domioiliada 
ú l t imamente en Tesoro, 17, patio, 
procesada por resistencia, con el nú
mero 441 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaria del Lioenoiado D . Rafael 
López de Pando, a fin de notificarle 
el auto de la Sala deoretando su pri
sión y llevarlo a efeoto, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Rafael López de 
Pando.—Mariano Rodrigo. 

(B.-964) 

BÜENAVISTA 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia dictada con esta feoha por el 
señor Juez de primera instanoia del 
distrito de Baenavista de esta Corte, 
en autos que por el procedimiento su
mario de la ley Hipoteoaria, se siguen 
a instanoia de D . Ubaldo España Mon
je, oontra doña María Coba e Hidalgo, 
se saoa a la venta en públioa y segun
da subasta la finoa hipotecada que es: 
Una casa, situada en la manzana tres

cientas diez del ensanohe de es
ta Capital, oon fachada a la oa
lle del General Porlier, número 
veintiséis provisional, corres
pondiente a la seooión teroera 
del Registro de la Propiedad 
del Norte, que consta de semi-
sótanos y cuatro plantas o p i 
sos, con ouatro patios. 

Cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el dia vein
tiuno de Julio próximo, a las onoe de 
su mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
de la primera subasta o sea la canti
dad de veintidós mi l quinientas pese
tas, no admitiéndose postura inferior 
a dicho preoio. 

Segunda 
Los lioitadores deberán consignar, 

previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de aquélla suma, sin 
ouyo requisito no serán admitidos.. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hal larán de 
manifiesto en la Secretaría del aotua-
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Sesión del día 20 de Enero de 1930 
-

109. Remitir a informe del Letrado el oficio del señor Presidente 
del Consejo de Administración de la Sooiedad Anómina «Nueva Plaza 
de Toros de Madrid», manifestando que, por haberse terminado la 
oonstrnooión de dioha Plaza, puede ésta ser entregada oficialmente du
rante el presente mes, por lo que estima no prooede haoer el depósito 
que determina la condición primera de la segunda estipulación del v i 
gente contrato. 

110. Autorizar al señor Direotor del Hospital Provinoial para que 
adquiera un ooular de demostración y una lámpara de hendidura de 
Gullstrand, eon miorosoopio corneal, oon destino a las enfermerías de 
Oftalmología, ouyo importe de 5.500 pesetas se abonarán oon oargo a 
la partida de 116.000 pesetas que figura en la Relaoión 3.* del presu
puesto paroial de dioho Establecimiento. 

111. Quedar enterada de haber sido adjudioado en subasta, por el 
Direotor del Colegio de Nuestra Señora de las Meroedes, según oonsta 
en el acta remitida por el mismo, los servioios de extracción de so
brante de oomida y basuras a D . José González Mencía, en la cantidad 
de 75 peseta mensuales, y el aprovechamiento de sebo, hueso, trapo 
blanoo y de oolor, a D. Segundo Plaza López, en las cantidades 
de 0,50 0,09 0,40 y 0,20 pesetas kilogramo, respectivamente. 

112. Declarar, oon arreglo a lo estableoido en la cláusula 14 de' 
oontrato, que no es obligación del oontratista del suministro de oarne 
durante el oorriente ejeroioio servirla en pequeños trozos al Pabel lón 
Provinoial de Onoologia, sino por cuartos de res, y en su virtud auto
rizar al Direotor del Hospital de San Juan de Dios para que adquiera, 
por administración, la que se necesite para los enfermos de dioho Pa
bellón, a los preoios corrientes en plaza. 

113. Disponer que sean devueltas a D . Basilio Parr i l la Ru iz , don 
Aqui l ino Sobrino y D . Bernardo Adarbe Sánohez, por no hallarse afee 
tas a resposabilidad, las fianzas que oomo oontratista tienen constitui
das en la Caja Provinoial para responder del cumplimiento de sus 
respectivos contratos de suministros de leña de encina y carbones de 
antracita y ook, en el año 1929, y del de las obras de reforma de los 
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da de las utilidades que obtuvo en 1928. Debiendo pasar el expediente 
al Negooiado de Comprobación, para que justifique las obtenidas. 

88. San Sebastián de los Reyes.—Asignar a D . Juan José Muñoz 
Gómez cédula de 1." 16, que le oorresponde con arreglo a los haberes 
que peroibe, ya que los alquileres que satisfaoe no exoede del 40 por 
100 de los mencionados haberes. 

89. Torrelodones. — Devolver a doña María Asunoión Muñoz y 
doña Petra Raspado el importe de las oédulas que se les expedieron 
en Madrid, por comprobarse que han adquirido nuevas oédulas en esta 
looalidad, de mayor cuantía y oon arreglo a los haberes que perciben 
por el ejeroioio de su profesión. 

90. Desestimar la instanoia de D . Fernando Herráez, as ignándole 
oédula de 3.a 7.a, oon arreglo al valor en renta de la finoa que ocupa, 
extremo que oomprueba oon la documentación que acompaña. 

91. Valleoas.—Estimar lo solicitado por D . Bernardo Chubert 
López, adjudicándole oédula de 3.a 10, por el valor en renta de las 
habitaciones que ocupa, pasando el expediente al Negooiado de Com
probación para que se justifiquen los extremos de su instanoia. 

92. Estimar igualmente la de 1». Faustino Blázquez Hernández , 
asignándole oédula de 1.* 13, por oomputársele el jornal que peroibe 
por trescientos días. 

93 Comprobado el error padecido al extender el padrón D. Ju l i án 
Espinosa Huertas, acceder a lo que solioita señalándole cédula de 
3.a, 7.a, por el valor de renta en la finoa que ocupa. 

94. Estimar las peticiones de D. José Bartolomé y D . Mariano 
Pascual, por computárseles el jornal que perciben por trescientos días 
de trabajo, asignándoles oédulas de 1. 13 haoiéndoles devoluoión de 
la diferencia entre la cédula obtenida y la que nuevamente se les 
asigna. 

95. Aooeder a lo que solioita el Médioo interno de guardia de l a 
Casa de Maternidad, D . Enrique Parche Guil len, concediéndole un 
mes de lioenoia, sin sueldo, para haoer estudios en la olínioa del Doc
tor Doderlein, en Munich, al que sust i tuirá en su ausencia, el primer 
supernumerario. 



Lunes 16 de Junio de 1990 

rio donde podrán ser examinados por 
los lioitadores, y qne las oargas o gra 
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al orédito ddl aotor, 
oontinuarán subsistentes y que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a treoe de Junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° „ 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 

(A.—1.081) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
ejecutivos promovidos por el Procura
dor D . Antonio Pintado, en nombre 
de D . José del Amo López, oontra 
dofia María Jesús Irigarav Górriz, don 
Mariano del Amo Mencía y dofia P i 
lar del Amo Mencía, oomo herederos 
de D . Trifón del Amo Delgado, se 
anunoia la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, de la siguiente 

Finca 
Una paroela de terreno situada en el 

término munioipal de Canillas 
y señalada en el plano general 
de la Ciudad Lineal oon los nú
meros uno y dos, letra H de 
la manzana noventa y uno. 
Linda: al Norte, eñ línea recta 
de cuarenta metros, al Sureste, 
en línea también reota de vein
te metros, y al Suroeste, en l i 
nea igualmente .recta de oua
renta metros, con terrenos de 

la Compañía Madrileña de Ur
banización, y cierra el períme 
tro, al Noroeste, otra línea rec
ta de veinte metros que linda 
oon oalle transversal de la Ciu
dad Lineal , que tiene quinoe 
metros de ancha, llamada de 
Condesa Venadito, por la cual 
tiene su entrada. Dichas líneas 
forman un romboide que, me
dido g e o m é t r i c a m e n t e , com
prende una superfioie de ocho
cientos metros cuadrados, equi
valentes a diez mil tresoientos 
ouatro pies también ouadrados. 

Dioha finoa fué tasada por los inte
resados en diez mil pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día quinoe de Jul io pró
ximo, a las onoe horas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
valor de la finoa rebajado un veinti
cinco por ciento, el onal será el tipo de 
subasta. 

Que para tomar parteen la misma 
deberán oonsignar los lioitadores una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efeotivo del tipo, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efeoto, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a oa
lidad de oederlo a un teroero. 

Que dioha finoa se saoa a subasta 
sin suplir, previamente, la falta de tí
tulos. 

Que las cargas anteriores y las pre 
ferentes, si las hubiere, al orédito del 
aotor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las aoepta y queda subrogado 
en ¡la responsabilidad de las mismas, 

sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, treoe de Junio de mi l no* 
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . °B . ° 

E l - Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A—1.067) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia diotada por el señor D . José 
Fél ix Huerta y Calopa, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio verbal 
seguido a instancia de D . Antonio 
Gómez Romero, contra D . Franoisoo 
Solera Reverte, empleado que fué de 
la Compañía de M . Z . A . , y cuyo do
mioilio aotual se ignora, y D . Luis 
Tubil la , veoino de esta Corte, sobre 
pago de ciento oinouenta y tres pese
tas sesenta y oinoo céntimos, importe 
de un documento privado venoido e 
impagado, importe de su reintegro y 
papel y dereohos del impuesto de De
reohos reales, intereses y costas, se ha 
señalado para la celebración del jui
oio verbal el día veintiouatro dé los 
oorrientes, a las nueve horas y trein
ta minutos. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio del demandado D . Francisco 
Solera Reverte, se le oita por medio 
del presente para que el día y hora 
expresados, oomparezoa en la au
dienoia de dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Fuen carral, número noventa 
y uno, piso segundo, a fin de celebrar 
el juioio verbal pretendido, a onyo 

acto deberá oonourrir con los doou
mentos, testigos o demás medios da 
pruebas de que haya de valerse, bajo 
aperoibimiento que, de no haoerlo, le 
parará en su rebeldía el perjuioio a 
que haya lugar. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a siete de junio 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara 

V.° B . ° 
José Fél ix Huerta 

(A—1.059) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solioitado duplioado [del resguardo 
de empeño de alhajas, en la C. E . nú
mero 16.719, por 800 pesetas, feoha 
14 de iMayo de 1930, se anunoia será 
expedido, anulándose el primitivo, s i 
durante treinta días desde hoy, no se 
presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 7 de Junio de 1930.—P. E l 
Contador, S. S i lva . 

(A.—1.055) 

Solicitado duplioado del resguardo 
de empeño de alhajas, en la C. E . nú
mero 9.459, por 600 pesetas, feoha 17 
de Marzo de 1930, se anunoia será ex
pedido, anulándose el primitivo, s i 
durante treinta días desde hoy, no se 
presenta reolamaoión en contrario. 

Madrid, 14 de Junio de 1 9 3 0 . - P . E l 
Contador, S. S i lva . 

(A.—1.058) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 
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96. Acceder a lo solioitado por el Oficial tercero del Cuerpo Admi 
nistrativo Provincial , D . Andrés Palomero Sampedro, concediéndole 
onarenta y oinoo días de lioenoia, por enfermo. 

97. Correr las escalas en el Cuerpo de Alumnos internos de Medi
cina, de la plantilla del Hospital Provinoial, para cubrir la vaoante y 
resultas produoidas por la dimisión del Alumno de segunda clase, 
D . Nicolás Peña , ascendiendo a Alumno interno de segunda oíase, 
oon el haber anual de 547,50 pesetas, al primero de los de teroera, don 
Enrique Conde Gargollo, y a Alumno interno de teroera oíase, oon 
el haber anual de 365 pesetas, al primero de los supernumerarios, 
D . Estanislao Lluesma Uranga. 

98. Fijar el día 14 del aotual para que oelebren las pruebas de 
aptitud para el asoenso, que previenen los artioulos 22 a 26 inclusive 
del Reglamento de régimen interior de las Oficinas de la Corporaoión, 
los funcionarios señores Sáiz Torres, V i vanóos Torres y Navarro Cá
mara, a quienes corresponde efectuarlas, para los ascensos en la co
rrida de escalas, con motivo de la jubilaoión forzosa, por edad, del 
Jefe de Negooiado de primera oíase, D . Tomás Carol Tirado. 

99. Desestimar la instanoia de los Oficiales de todas clases del 
Cuerpo Administrativo Provinoial interesando que, con motivo de la 
aplicación de las nuevas plantillas del personal, se asignen a los res
pectivos cargos las correspondientes categorías administrativas. 

100. Rectifioar el error padeoido en la convocatoria anunoiada 
para cubrir nueve plazas de Auxiliares Administrativos con destino 
a la Intervención de Fondos Provinciales, que quedaron sin proveer en 
las oposiciones restringidas celebradas en Enero del año anterior y 
anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 19 de Dioiembre úl t imo, 
en el sentido de que la edad para tomar parte en dichas oposiciones 
será de dieoiooho a cuarenta y seis años, la misma que se fijó en la 
anterior convocatoria, y que se anuncie esta rectificación en el indi
cado BOLETÍN OFICIAL. 

101. Declarar de abono, oon oargo a la correspondiente consiga-
ción, la cantidad de 1.294,05 pesetas que reclama el Tribunal Tutelar 
de Menores, de Madrid, por estancias causadas en el mes de Noviem
bre úl t imo, por los naturales de esta provinoia, sujetos a su juris
dicción. 
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102 Deolarar de abono la oantidad de 288,50 pesetas, importe de 
la minuta de honorarios y suplidos, por el Notario D . Federico Plana, 
oomo autorizante de la escritura de constitución de la renta de 1.000 
pesetas anuales por doña Cleta Petra de Zulueta a favor de la Inolusa. 

103. Quedar enterada de la comunicación de la Aloaldía de esta 
Corte, sobre rectificación de numeración de la calle de Aloalá. 

104. Quedar enterada de la demanda promovida por el Patronato 
del venerable Antón Martín, sobre la propiedad del antiguo Hospital 
de San Juan de Dios, oontra esta Diputación, y pase al Procurador y 
al Letrado de la Beneficencia Provinoial, para que el primero se per
sone, y el segundo la oonteste en legal plazo. 

105. Quedar enterada y oonforme oon los acuerdos adoptados, en 
26 de Dioiembre úl t imo, por el Comité Ejeoutivo del Pabellón de Cas
t i l la la Nueva en la Exposición Iberoamericana de Sevilla y que oóns 
tan en el aota de la expresada reunión. 

106. Conoeder al Ayuntamiento de Cenicientos la subvenoión de 
13.582,10 pesetas, 50 por 100 de la oantidad que oorresponde abonar a 
dioho Ayutamiento en las obras de conducción de aguas potables a l a 
expresada localidad, de oonformidad oon lo que determina el aparta
do a) de la regla 2 . a , de las aprobadas en 27 de Noviembre de 1926, 
y ouya oantidad ha de percibir en*la forma que determina en la terce
ra de las citadas regla* y denegar las demás peticiones que haoe el 
expresado Ayuntamiento por no ser de la competencia de esta Dipu
tación. 

107. Tomar en oonsideraoión y que pase a la Comisión correspon
diente para su estudio e informe, la propuesta del señor Luquia da 
que se introduzcan el procedimiento de ficheros y sistema «Adrema», 
en la Seooión de Contabilidad del Negooiado, que tiene a su oargo 
todo lo referente a oonduooión de dementes y su estanoia en los Man i 
comios. 

108. Que conste en aota la satisfacción oon que la Diputaoión se ha 
enterado de los obsequios hechos a las Colegialas del Colegio de l a 
Paz, el día de Reyes, por la Junta de Damas de Honor y Mérito, por 
las Legionarias de la Salud, por «Heraldo de Madrid» y por la Direc
ción del Circo Prioe. 


